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Dr. Femando Pera Ovia

SEÑORES JUECES DE LA SALA LABORAL DE LA CORTESENORE» NACIONAL DE JUSTICIA
™ró*riJ»7 MlIRILLO LUIS EDUARDO, ex trabajador de la de la empresa

Yo, J^^^^^a ¿omereUl e Indurirtol, comparezco «te «Sedes
Electro Ecuatoriana S. A. Come™" ÓN exxraoRDJDÍAEÍA-PÍ
«ñores jueces naciooa.es ^J^^^^M^^^^ffiryrmnCPN. en contra del fallo emitido el^««^ Lafeora| No. 12S3_

siguiente:

SEÑORES JUECES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL
ECUADOR

de cartcttr dilatónos caie no ^•^°J'^"JB£ili, tengo abien manifcáar «pe
d^echos constitoci^afesy£"£*£-*££%££,> ¿^sado en el filio <p« *p

más adelante.

SENTENCIA OAUTO FIRME YEJECUTORIADO

jBMe~delM14, se encuentra nrmey ejecutoriada.
DEMOSTRACIÓNDEHABERAGOTADO LOS RECURSOS

ORDINARIOS

¡££¿«23* dicierab» del 2011, tas 12b26.
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ESCOBAR, JUEZ Y FAUSTO RENE CHAVEZ Y LUIS J. MALDONADO V
CONBJUECES PERMANENTES, puserón fin a este juicio aceptando el recurro de
apelación propuesto por la empresa demandada el día miércoles 18 de abril del 2012, las
I3hl5.

Recurso Extra Ordinario.- En la CORTE NACIONAL DE JUSTICIA, el Recurro de
Casación flie asignado con el No. 1253-2012. Finalmente, la Sala de lo Laboral de Corte
Nacional de Justicia conformada por los Señores Jueces Nacionales: DRA. PAULINA
AGUIRRE SUAREZ (TUEZA PONENTE), DR. JORGE M. BLUM CARCELEN MSC.,
DRA. GLADYS TERAN SIERRA (JUECES NACIONALES), no Casaron mi Recurso
mediante Sentencia dictada eldfamartes03 de junio del20H,la8l6046.

Por lo expuesto, se ha demostrado haber agotado todoB los recursos ordinarios y
extraordinariosArt. 61 numeral 3 de la Ley Orgánica de Garantes Jurisdiccionales y Control
Constitucional, así como el requisito exigido por el Art 94 de la Constitución de República
del Ecuador. Requisito previo para queproceda la Acción Extraordinaria de Protección.

IDENTIFICACIÓN DE LA SALA QUE EMANA LA DECISIÓN
VIOLATORIA DE DERECHOS CONSTITUCIONALES

La decisión violatoria amisDerechos Reconocidos enla Constitución que impugno con esta
Acción Extraordinaria de Protección, emana de b SALA LABORAL DE LA CORTE
NACIONAL DE JUSTICIA, conformada por ios Señores Jueces Nacionales: DRA.
PAULINA AGUIRRE SUAREZ (JUEZA PONENTE), DR. JORGE M. BLUM
CARCELEN MSC, DRA. GLADYS TERAN SIERRA (JUECES NACIONALES>

ANTECEDENTE DE LA SENTENCIA DE CASACIÓN QUE SE
CUESTIONA EN LA PRESENTE ACCIÓN

El punto de la Sentencia de Casación en cuestión se contrae al punto QUINTO: Cargos
catira la sentencia: numeral 4.3.-, que a pesar de haber aceptado de manera expresa la
existencia de un hecho que es el móvil por el cual se propuso el Recurso de Casación
terminan desestimándolo porel merohecho deno haberse citado una norma legal, dicen:

"... En d presente caso, el casadomita sefiala los medios de prueba que a iu entender o a iu
interpretación en cuanto a tos hechos,do han sido valorados, como son la confesión judicial ficta y la
prueba instrumental (expediente de la Inspección del Trabajo de Sucumbiog y acta de finiquito), pero
sin determinarque notma jurídica davd oraciónda pruebaha ido vulnerada en la sentencia recurrida,

CONSIDERACIÓN

Nuestro ordenamiento constitucional es cbro en sefislar normas y principios que deben ser
respetados dentro de todo proceso, que constituyen derechos para el cáidadano y
obligaciones supremas para el Estadoque es quien está obligado agarantizarlos an que estos
derechos sean reclamados por sus titulares, pues su garantía material es el oficio mismo del
Estado a través de quienestienen la noble tarea de la administración de justicia.



¡SÍlSr^ííT •*í"*»ta—*» * - "rigen ordinario o^«¿0*2

dep^da de citar ono una norma, pues el juez al conocer el derecho sabe cuál^^Z
pertmenfe aplicable alcaso sometido a su deciaón.

No aerificar la justicia por el solo hecho de no citar una norma legal prevalece el fondo ñor
sobn, la forma y dota del medio fimdamentai para negar o¿*K «i»r£to
ganmhza el Debido Procoso que manifieía que nadie potó serSo d^Z'chTa h
defensa en nnguna etapa ogrado del procedimiento.

!Í£rW,ffi*d dB'd?ech0 ah**•» eBIa ««nmtía fondamental con hque cuenta elcmAdano porque es |a ^ ^ pennite ^ |as ^ g vfc(£~ J
dentro de «Juir upo de procero; es asi que eáe derecho, ano eZmplidoSZ
acarrea nuhdadesprocesales debido ab vulneración del mismo. «"«"nene

PRETENCIONES CONCRETAS

ÍwKÍ rtTir^^ Pera°n,des derech0S P" medi0 * ™Patrocinador presentorZ£ f^T" * .Pro'ecctón y solicito auaedes, Sefio.es Jueces de fcCorte
Conshtucional, ordenen lo siguiente:

Declaratívai-

?^*,C¡Ü ^ 7" AcdÓn Extn,ordinaria de Protección, considerando que la Sentencia de
Lst Slud¿ COlte N8CÍ0Ml * JUBtid" VUtaera eI ri8UÍente " "»*** en

El Derecho a la tutela fiídlefal- v
El Derecho alDebMo Pracem en b garantía ah defensa.

FUNDAMENTO DE DERECHO



Fda Acción Extraordinaria de Protección por la forma la fimdamento en los Arta 94 y 437F?dfa«b lalLZento en los arta 75 y76 numeral 7» Literal a) de 1» Constitución de
la República del Ecuador.

DECLARACIÓN JURAMENTADA

Declaro bajo juramento que no he presentado otra Acción de Extraordinaria de Protección,
redando los míanos derechos reconocido en la Constitución.^*™™"<?""u
naturalesy/o jurídicasaccionadas por losmianoshechosy pretendiendo elmiano objetivo.

NOTIFICACIONES

Nonfícadones que me correspondan las recibiremos en el casülero CeafadmA^^t
oUndD en bPlana Baja ddEdificio de 1. Corte ConsttadonaLy al correo electo
ft^dapereaciiw^otei.ILcom, perteneciente a rm abogado P-^ox Dr.
"¿Zdo Pérez Cueva.Tquien autorizo apresentar y «ambir ami nombre todos los
escritos que sean nectarios en defensa de mis derechos en la presente causa.

Firmo con mi

Dr. Femandé Péiez Cueva
ABOGADO

M*Pirf «17CA.P.yl7-»02-2«l-F.A.

^ -t-n,,p rmi-;-'S treinta rririutob. uua írnicj.uei aor, mi catorce a j.*^ cntciue n"i- u'i'u"1

cuna. CeniTict

z Munllo Luis Eduardo

ACTOR

noy u X3 Mtíi-coxtiH n^h ut IL.11Ü


